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Señor
JUEZ TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.         D.
 
RADICADO: 11001418903820200098300
PROCESO:
 
DEMANDANTE:
 
DEMANDADO:

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

 

LEGAL WAY S.A.S.

 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

ASUNTO:              SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES

JOHN ALEXANDER CAICEDO SALGUERO mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece
al pie de mi firma, en mi condición de DEMANDANTE, de manera respetuosa, me permito indicar a su despacho
que mediante auto dentro del presente proceso se ordenó lo siguiente:
 



 
Al revisar la foliatura, el despacho, ha elaborado una medida cautelar que no corresponde a este proceso, por
ello, no existen títulos en favor de la demandante que satisfagan la obligación.
 
Con base en todo lo anterior, solicito de la forma más atenta posible se pueda llevar a cabo la medida cautelar
solicitada variando, con base en la liquidación presentada, el limite de la misma, ya que se ha superado el
inicialmente planteado por el despacho, y se envíe la medida a los bancos solicitados dentro del presente caso y
de ser del caso, un oficio circular para ampliar la medida solicitada.
 
Adicionalmente allego las constancias de recibido de los correos electrónicos de la demandada para el
traslado de la liquidación presentada, para que se contabilicen los términos del traslado con base en la
ley 2213 de 2.022.
 
Cordial y respetuosamente, 
 
JOHN ALEXANDER CAICEDO SALGUERO 
C.C. No. 79.796.776 de Bogotá
T.P. No. 120981 del C.S. de la J. 
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